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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de julio de 2019. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULIET. ~ENOÁLVAREZse1r:~~a
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, seis (06) de agosto de dos mil diecinueve (2.019)

Atendiendo el oficio y los anexos allegados por la apoderada de la parte
actora, obrante a folios 35 al 38, relacionado con el aporte de la segunda
publicación del edicto emplazatorio tal como se ordenó en auto del 5 de diciembre
de 2018, previo a aceptar dicha publicación, se REQUIERE a la apoderada para
que aporte la página de la publicación en un diario local, toda vez que solo se
aporta la publicación del periódico La República y la.certificación de la transmisión
por radio.
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